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(Sés ón de 14.30 a 16 horas)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANTANDRSU

INDICE GENERAL DE LA SESION;

I. —Sumario del Debate.
II. —Tabla de la Sesión.
III. —Texto del Debate.

I_ _ SUMARIO DEL DEBATE
l.o—Se pone en discusión, en segundo infor­

me. el proyecto que modifica diversos artículos 
del Código del Trabajo y reestructura los t r i ­
bunales del ramo, y queda pendiente el debate,

Ik— TABLA DE LA SESION
—Informe de la Comisión de Trabajo y Le­

gislación Social en el proyecto que modifica d i­
versos artículos del Código del Trabajo.

I I I—  TEXTO DEL DEBATE
l —MODIFICACION DE DIVERSOS ART3CII

LOS DEL CODIGO DEL TRABAJO V REES­
TRUCTURACION DE LOS TRIBUNALES DEL
RAMO. SEGUNDO INFORME.

El señor SANTANDR'E'U (Vicepresidente).— El 
objeto de la presente sesión es ocuparse del pro­
yecto de ley que modifica diversos artículos dít
Códigos del Trabajo y reestructura los tribunales 
del ramo.

El segundo informe sobre este proyecto está im ­
preso en el Boletín 4.791.

El proyecto dice

“PROYECTO DE LEY:

Artículo l . o .— Modifican se en la forma, que 
a continuación se indica, las siguientes disposi­
ciones del Título I del Libro IV del decreto ccn

fuerza de ley número 178, de 13 de mayo de 1931 
(Código del Trabajo).

Artículo 3 .0 .— Reemplázase el articulo 416 por 
el siguiente:

‘‘Habrá Juzgado- de} Trabajo y Cortefi del T ra­
bajo en las ciudades y lugares que determina esta

Cada Juzgado tendrá como distrito jurisdiccio­
nal, el del departamento en que funcione.

La Dirección General del Trabajo dispondrá la 
forma de distribución de las demandas en las ciu­
dades en que haya más de un Juzgado”.

Artículo 3.o.— .Substituyese el artículo 417, por 
el siguiente:

"En los departamentos en que no haya Juez 
especial del Trabajo, desempeñará sus funciones el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía del departamen­
to, que tendrá como secretario ai que lo sea de’ 
Tribunal, sin perjuicio de lo dispuesto en leyes 
especiales que asignan carácter de Juez del T ra­
bajo a determinados Jueces de Letras de Menor 
Cuantía.

El Presidente de la República podrá, previo in ­
forme de la respectiva Corte del Trabajo, decretar 
que los Jueces de Letras de Menor Cuantía co­
nozcan, dentro de su correspondiente radio juris­
diccional y hasta la cuantía de su competencia, de 
las materias que la ley encomienda a los Tri­
bunales de] Trabajo”.

Artículo 4.o. — Substituyese el inciso l .o  del 
articulo 420 por el siguiente:

"La segunda instancia corresponderá a Ias Cor­
tes del Trabajo, cada una de las cuales estará 
compuesta por tres Ministros, per un vocal em­
pleador o patrón, por un vocal empleado y por un 
vocal obrero, todos designados por e! Presidente 
de la República. Los vocales durarán dos años en 
su fu n c io n e s  y podrán ser reelegidos. El nombra­
miento de los vocales se hará de entre los nombres 
contenidos en ternas que presentarán a la Corte 
ctel Trabajo correspondiente los respectivos sindi­
catos con personalidad jurídica del departamento, 
cada une de les cuales tendrá derecho a presentar 
una terna. Para la designación del vocal patronal 
tendrán también este derecho las asociaciones pa-
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fo n a les  con personalidad jurídica del departamen­
to Si las ternas no estuvieren presentadas con 
quince días de anterioridad al término de las fun­
ciones de los vocales, el Presidente de la República
hará libremente la designación”» .

Artículo 5 .o. — Agréganse al articulo 420 ios
siguientes Incisos:

corte del Trabajo sérá presidida por el Mi­
nistro que el Presidente de la República designe 
anualmente, a partir de¡ l.o de enero de cada ano 
Estas designaciones se ajustaran al orden de an
tigüedad de los Ministros.

Corresponderá especialmente al Presidente
la Corte del Trabajo dirigir la marcha de ésta, 
velar por sú regular funcionamiento y por el es­
tudio eficiente y despacho oportuno de los asu - 
tos entregados a su decisión, y adoptar las medi­
das que convengan a tales fines’ .

Artículo 6 .o. — Substituyese el a iucu io  422, por

"“La Corte del Trabajo deberá funcionar con sus 
tres Ministros. La concurrencia de ios vocales se­
rá facultativa de éstos. Al vocal empleado 1e c - 
rresponderá intervenir en las causas de los e - 
pleados particulares, y al vocal obrero, en 1 & 1
cios de obreros”. , ,

Artículo l . o . -  Reemplázase en el incuso 2x> dei 
artículo 425, la frase: “Los presidentes de Tnbuna 
les de Alzada”, por "Las Cortes del T ra ajo~ e 
tercálase en este artículo, como incho tercero,
SÍS”P arT  los efectos del inciso que antecede el 
Tribunal se integrará exclusivamente con 1 
nistros y deberá efectuar, por intermedie, de uno 
de ellos, una visita anual a los Juzgados de su res 
pectiva jurisdicción”.

Artículo 8.o. — Reemplázase en les dos incisos 
CLe} artículo 426 la palabra : ‘‘Presidentes por.
“Ministros”. . < „

Artículo 9 .o .— Substituyanse los incisos 1, 2 y 3 
del artículo 429, por los siguientes:

“La subrogación de los funcionarios de los Tri- 
ounales del Trabajo, se efectuará en la siguiente 
form a:

Los Presidentes de las Cortes del Trabajo se­
rán subrogados por los Ministros del respectivo 
Tribunal, y en subsidio, por los abogados integran­
tes QUe serán llamados por el orden de su desig­
nación en el decreto respectivo.

Los abogados integrantes serán seis por cada 
Corte del Trabajo y los nombrará anualmente el 
Presidente de la, República a propuesta de la co­
correspondiente Corte del Trabajo, la que, a su vez, 
los seleccionará de una lista de doce nombre^ que 
elevará cada año el respectivo Consejo Provincial 
del Colegio de Abogados. El Consejo preferirá en 
u  formación ¿e la lisia los abogados que hayan 
dejado el ejercicio activo de la profesión. Estos 
abogados integrantes tendrán derecho a la remu­
neración asignada a los abogados integrantes de 
las Cortes de Apelaciones, por cada sesión a que 
asistan, sin que puedan reclamar estipendio por
máfi de una sesión diaria. ,

Los Ministros de las Cortes del Trabajo se<
rán subrogados por los abogados integrantes P°T 
orden de su designación, y en subsidio, por los 
Ministros de la respectiva Corte de Apelaciones,
per orden de antigüedad. , m

Los secretarios de las Cortes del Trabajo se­
rán subrogados, en primer lugar, por el Relator, 
si lo hubiere, o - en subsidio, por el secretarlo dei

Juagado dsl ramo de la icc&naact, y si nuuisr© 
más. de uno de éstos, según el orden numérico de 
los Juzgados. A falta de éstos, el reemplazo se 
efectuará ccn los demás funcionarios de la propia 
Corte del Trabajo o Juzgados indicados, por or­
den de jerarquía y antigüedad; en la imposibíü- 
dad de aplicar alguno de estos procedimientos, e* 
reemplazo se efectuará por el funcionario, del 
Trabajo del departamento que designe la Direc­
ción General del ramo” .

Substituyese e] inciso 6.o del artículo 429 
per el siguiente:

“En las ciudades a que se refiere el lncis<» 
precedente, el secretario del Juzgado del T raba­
jo será subrogado por el funcionario del mismo 
Juzgado, que el Juez designe, por orden de je> 
rarquía, designación que se hará constar en el 
Libro de decretos económicos. En subsidio, la 
subrogación recaerá en el funcionario del T ra ­
bajo del Departamento, que nombre el Directo! 
General del ramo” .

Artículo 10.— Substituyese en el articuló 431 
e inciso l.o  del 432 la palabra: “Presidentes”, po) 
“Ministros” .

Artículo 11.— Agrégase al artícum 481 el si­
guiente inciso:

“El conocimiento de las apelaciones y quejas 
se ajustará estrictamente a l orden en que hu­
bieren sido recibidos en el Tribunal los respee 
tívos expedientes, salvo los casos de preferencia 
legal” .

Artículo 12.— Intercálase a continuación del 
artículo 482, los siguientes artículos:

“Artículo A .— Al iniciarse el estudio del pro­
ceso, el secretario de la Corte del Trabajo es 
lampara en autos una certificación que expresa 
rá los nombres de los miembros que la compo­
nen, y en caso de que el Tribunal haya debido 
Integrarse con subrogantes, la causa de la sub­
rogación.

El fallo deberá ser pronunciado precisamente 
por los Jueces mencionados en la certificación 
ordenada en el inciso que precede, a menos que, 
antes de dictarse sentencia, alguno de dichos 
jueces haya cesado en sus funciones, o se haya 
declarado inhabilitado, de oficio o a petición de 
parte, casos en los cuales la apelación se verá de 
nuevo por el Tribunal, integrado en la forma que 
proceda y previa la certificación antedicha.

Artículo B .— Si por enfermedad, licencia, fe­
riado u otro impedimento transitorio, alguno de 
los Jueces que empezaron a conocer de la ape­
lación no pudiere concurrir á l  fallo, se esperará 
que cese el impedimento, a menos que una de las 
partes o ambas pidan que se vea de nuevo la 
causa, caso en el cual se accederá a esta petición, 
y el Tribunal será integrado por quienes corres­
ponda, previa certificación que acerca de los 
miembros con que se constituya, debe estampa* 
el secretario.

El Presidente ordenará que el impedimento « 
aue se refiere el inciso precedente sea puesto en 
conocimiento de las partes, y esta resolución se 
notificará por carta certificada. La pedición pal» 
que se vea de nuevo la causa se formularái ver- 
ba tnente, o por escrito, y de ella deberá deja»
ze testimenio en el proceso.

Artículo C .— No obstante lo dispuesto en lo» 
¿os artículos que anteceden, si la cesación de 
funciones inhabilidad, enfermedad, Ucencia. le ­
ñado o impedimento transitorio afectaren unr 
c amen te a uno o a ambos vocales, el fallo sera
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pronunciado por los solos Ministros, sin necesi 
dad de que se vea de nuevo la. causa.

Si uno o ambos vocales que deban concurrí! 
al fallo se negare a firmarlo, se hará constar ia 
negativa en la sentencia, y ésta se expedirá con 
las solas firmas de los Ministros, y con prescin­
den cía de las de los vocales que las negaren.

Artículo D .— La Corte del Trabajo, pronun­
ciará sus resoluciones por mayoría de votos en 
la que deberán estar compren didos, necesaria­
mente. íes votos conformes de dos Ministros.

Si no se produjere esa mayoría, se llamará a 
Integrar a los subrogantes, por el orden legal y 
hasta que se produzca mayoría.

No podrá contribuir a formar mayoría el vo­
cal patrón o armador, si no concurre al acuerdo 
el respectivo vocal empleado, obrero, oficial o tri 
púlante en su caso ni viceversa.

•Artículo E. — La relación de las causas y la 
redacción de los fallos estarán a cargo de los 
Ministros de la Corte del Trabajo, salvo en San­
tiago, en donde la relación se hará por el Reía 
tor” .

Artículo F. — En los asuntos de cuantía in­
determinada, y aquellos superiores a cinco mil 
pesos las partes podrán solicitar del Tribunal 
que se proceda a la vista de la causa, oyendo a 
ios abogados. El Tribunal podrá acceder o nó a 
esta petición.

Artículo 13.— Substitúyese el artículo 489, poi 
el siguiente:

“El escalafón judicial del Trabajo se formará 
a base de los cargos que se establecen en el a r­
tículo 14 de la Ley número 6,417, de 21 de sep

v tiembre de 1939, y de ios sueldes correspondien­
tes, con excepción de los vocales integrantes de 
las Cortes del Trabajo, del telefonista y porteros” 

Artículo 14.— Substituyese el artículo 490, por
el siguiente:

"Las Cortes del Trabajo se entenderán de una 
misma clase, cualesquiera que sean su sede y ju­
risdicción. Habrá Juzgados del Trabajo de pri­
mera, segunda y tercera ciases”.

Artículo 15.— Substituyese el artículo 4Í>1, por 
el siguiente:

"Habrá Cortes del Trabajo en las ciudades de 
Iquique Valparaíso Santiago y Concepción, con 
las siguientes jurisdicciones:

Corte del Trabajo de Iquique, con las provin­
cias de Tarapacá, Antofagasta y Atacama;

Corte del Trabajo de Valparaíso, con las pro­
vincias de Coquimbo, Aconcagua y Valparaíso;

Corte del Trabajo de Santiago, con las provin­
cias de Santiago, O’Higgins, Colchagua, Curicó y 
Talca, y

Corte del Trabajo de Concepción, con las pro­
vincias de Linares, Maulé, Nuble, Concepción 
Arauco, Bio-Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, Osor- 
no, Llanquihue, Chiloé, Aysen y Magallanes” .

Artículo 16. — Intercálase a continuación del 
artículo 491, el siguiente:

"Artículo . .— Habrá en Santiago seis Juzga­
dos del Trabajo y en Valparaíso dos, todos de 
primera clase.

Los Juzgados del Trabajo de segunda clase 
tendrán su asiento en la-s ciudades de Iquique, An- 
tofaígasta, Ranoagua, Talca, Clhillán, Concepción 
Temuco y Valdivia; y los Juzgados del Trabajo 
de tercera clase, lo tendrán en las ciudades de 
Taltal Tocen illa, Calama, Copiapó, Chañaral, La 
Serena. San Felipe, San Antonio, Puente Alto 
San Femando, Curicó, Linares, Coronel, Los An­

geles, Angol, Osomo, Puerto Montt y Punta Are­
nas”

Artículo 17.— Los Juzgados de Santiago, La 
Serena, San Felipe, San Femando, Concepción, 
Osomo y Puerto Montt, tendrán jurisdicción 
respectivamente, en los departamentos de San 
Bernardo Coquimbo, Los Andes. Caupolicán 
Talcahuano, Río Negro y Puerto Varas. *

Artículo 18,— Reemplázase el artículo 492, por 
el siguiente:

“Las Cortes del Trabajo tendrán el siguiente 
personal: tres Ministros, un secretario un oficial 
y un porrero.

La Corte del Trabajo de Santiago tendrá, ade­
más, un Relator que deberá ser abogado y un 
oficial-ayudante” .

Artículo 19.— El oficial segundo de los juz­
gados de segunda clase que no tenga receptor es­
pecial. y el oficial segundo de los Juzgados de 
tercera clase, serán, a la vez, receptor del respec­
tivo Juzgado, sin perjuicio de las funciones de 
Ministro de Fé, que el Código del Trabajo asigna 
a los Carabineros.

Cada uno de los Juzgados de segunda y ter­
cera clases tendrá un portero. *

.Artículo 20.— Les Ministros de las Cortes del 
Trabajo gozarán del derecho establecido en e’ 
artículo 496 del Código del Trabajo, modificado 
por el artículo l.o  de la Ley N.o 6,974, de 7 de 
julio de 1941. en la forma determinada en el a r ­
tículo 3.0 de dicha ley” .

Artículo 21.— Suprímese en el inciso 2.o deí 
artículo 497 la frase "del Presidente” .

Agrégase al mismo articulo el siguiente inciso
"Para los efectos del inciso precedente, ia 

Corte del Trabajo funcionará integrada con lo? 
solos Ministros y  con exclusión de los vocales’’.

Artículo 22.— Suprímese la frase: “excepción 
hecha de la relativa a la Justicia del Trabajo”, del 
inciso 2 del artículo 60 de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, de 15 de octubre 
cié 1875, modificado por el artículo 13 de la Ley 
N.o 6,417, de 21 de septiembre de 1939.

Artículo 23.— Modifícase en la forma que a 
continuación se indica la escala de sueldos, fija 
da en el artículo 14 de la Ley N.o 6,417, de 21 de 
septiembre de 1939:

Substituyese la palabra: "Presidente”, por 
‘Ministro”.

Suprímese lo siguiente: “Miembros integrantes 
de los Tribunales de Alzada; empleador o patrón
empleado u obrero, 12,000 pesos”.

Cada uno de los vocales de Cortes del Traba­
jo devengará una remuneración de 50 pesos por 
cada fallo a que concurra, más una rémuneraciór 
mensual de 400 pesos, lo que en conjunto no po­
drá ser superior a 1.200 pesos mensuales. .

Los vocales gozarán de] derecho de inamovi- 
lidad que el Código del Trabajo otorga a los Di­
rectores de Sindicatos, y los patrones estarán obli­
gados a conceder permisos a los vocales para con­
currir a las sesiones de las Cortes del T rabajo .

Reemplázase "Secretarios-Relatores**, por “Se­
cretarios” .

Créase un cargo de oficial-traductor de la Ofi­
cina Internacional del Departamento Jurídico de 
la Dirección General del Trabajo, con sueldo 
anual de 18;000 oesos, cargo que. para les efecto* 
de su provisión, estará fuera del escalafón, y se 
llenará por concurso ante el Jefe de] Departa 
mentó respectivo, sin perjuicio del derecho a as­
cender del funcionario que lo sirva.

Las temas para proveer cargos de oficial se-
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gli ndo de Juzgades de primera clase, incluirán 
necesariamente a un oficial segundo de Juzgado* 
de 2.a o 3.a ciases, si alguno se hubiere presen • 
lado al respectivo concurso' . •

Artículo 24.— Suprímese la letra e) del artícu­
lo 6 .o de la Ley N .o 6,528, de 10 de febrero te  
1910.

Los expedientes ajinados o paralizados de íoa 
Tribunales del Trabajo se guardarán en el Ar­
chivo Judicial del departam ento respectivo, y 
donde no lo haya, en la secretaría del coi res­
pondiente Tribunal.

Artículo 25.— Substituyese el articulo 22 de 1c 
Ley N.o 6,528, de 10 de febrero de 1940, por 
siguiente:

“Establécese a, contar desde la vigencia de Ja 
presente ley un impuesto adicional de uno y me­
ció ñor mil (1 12 o oo): sobre los sueldos, sotar* • 
sueldos, comisiones y . salarios percibidos por todo 
erno'eadc particular, obrero o empleado domes­
tico, impuesto que será de cargo del respectivo 
empleador o patrón.

Este impuesto se pagará en las respectiva^ 
Cajas y organismos auxiliares de Previsión, al
efectuarse las imposiciones legales.

Las Cajas y organismos mencionados,, de acuer­
do con la Tesorería General de la República y ia 
Dirección General del Trabajo, establecerán Jos 
sistemas internos de control necesario para irse a - 
■arar y percibir dicho impuesto, y depositarán ,se- 
m.estra’m snte eci arcas frsca.es los valores correa* 
con dientes.

O?

Las Cajas y 
sien no nedrán

.<KI

Organismos Auxiliares de Previ-
____ _ compensar, a ningún título, ios
impuestos que se perciban en conformidad a esta 
lev con las deudas de cualquiera naturaleza, en 
que fueren acreedores de] .Fisco.

El incumplimiento a lo dispuesto en los incisos 
2.0 v 3.o de este artículo, se sancionará, en lo que 
se refiere a los empleados particulares, de con­
formidad al artículo 173 de] Decreto con Tuerza 
de Ley N.o 178. de 13 de mayo de 193*1, y en lo 
Lue se refiere a jos obreros o empleados domes 
icos, de acuerdo cen lo establecido en el artícu­

lo 90 del mismo cuerpo de leyes.
En caso de atraso en ios depósitos que ordena 

f'l inciso 3.0 éstos devengarán el interés penal 
de] 12 ñor ciento anual.

La, Tesorería Genera] de ia República impon­
drá las multas y liquidará el impuesto y los inte­
reses señalados en los incr os precedentes. La re­
solución correspondiente tendrá mérito ejecutivo 
ante los Tribunales de] Trabajo, y su producto se 
destinará a incrementar ios ingresos establecidos 
per ’.a presente ley.

Para los fines de este artículo no regirá .ia 
ín embarga bilidad legal de ios bienes de las Cajas 
v Organismos Auxiliares de Previsión” .

ArScu’o 26 — Regirá para la jubilación de ios 
funcionarios del Escalafón Judicial de] Trabajo, 
la Ley N.o 6,936. de 31 de mayo de 1941

Artículo 27. — El mayor gasto que importa 
esta ley se im putará a las mayores entradas crea­
das per el artículo 22 de la Ley N.o 6,528, de 19 
de febrero de 1940.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Artículo l . o .— La primera designación ele

Presidente de Corte del Trabajo., hecha en con­
formidad a la prerente ley. durará hasta el 31 de 
diciembre del año siguiente ai de la publicación de 
esta lev. en el ‘‘Diario Oficial” ,

Artículo 2-o.— “La prim era designación de lo¿ 
Ministros de Corte del Trabajo, hecha de

acuerdo con la presente ley, se ajustará a laa 
c i °*ii J en tes refija s :

'i . — Las Cortes del Trabajo se integrarán en 
el orden de precedencia que se indica: Santiago, 
Valparaíso, Concepción y Antofagasta.

2.- Un Ministro de cada Corte del Trabajo 
&e nombrará con sujeción al orden de la lista N.o 
1 de los Jueces de primera clase, y los otros dos 
Ministros se designarán libremente de entre lo« 
Jueces de primera clase, incluidos en dicha lista.

3 — Agotados les Jueces de primera clase, re­
caerán las designaciones de Ministros en los fun­
cionarios de lista N.o 1 de la categoría inmedia­
tamente inferior, según el orden en la referida 
lista” .

Artículo 3 ,o .— Mientras se nombran las abo- 
gades integrantes en la forma determinada en e> 
articule 9.o de esta ley, actuarán como tales los 
abogados integrantes de la respectiva Corte de 
Apela cíones.

Artículo 4 .o .— Para la primera designación de 
vocales, que se haga conforme a la presente ley. 
las ternas se presentarán dentro de los 15 días 
de la fecha de su vigencia, y por el plazo de 30 
días contados desde la misma fecha, continua­
rán en funciones los vocales en actual servicio.

Artículo 5 .o .— Les funcionarios del escalafón 
judicial del Trabajo, nombrados antes de Ja vi­
gencia de la Ley N.o 6.417. de 21 de septiembre 
de 1939; mantendrán su derecho a ascender, de 
acuerdo con las normas legales pertinentes, a los 
cargos de secretarios de Juzgado, aunque no ten­
gan título de abogado.

Artículo 6 .o .— Mientras ¡permanezcan en sus 
cargos ios actuales Jueces del Trabajo de 2.a y
3.a clases, nombrados antes de la vigencia de la 
Ley N o 6,417, de 21 de septiembre de 1939, po­
drán ejercer su profesión de abogado, quedándoles 
sólo prohibido ejercerla ante los Tribunales de) 
T rabajo .

Artículo 7 ,o .— El Juez y demás funcionarios 
que, a la fecha de vigencia de la presente ley. 
desempeñen cargos en el Juzgado del Trabajo dp 
La Serena, m antendrán su calidad de funciona­
rios de Juzgado de segunda clase, para los efec­
tos de los ascensos y de la remuneración, míen 
tra.s permanezcan en sus actuales empleos.

Artículo 8.o — Esta ley regirá desde su pu 
blicación en el “Diario Oficial”, pero sólo se 
substanciarán y fallarán con arreglos a ella las 
apelaciones y quejas que ingresen a la secretaría 
del respectivo Tribunal de Alzada, desde la fecha 
de la publicación de la presente ley. Las ingre­
sadas con anterioridad se sujetarán a las normas 
del Código del Trabajo.

Artículo 9.o — Autorízase al Presidente de la 
República para que. con cargo a las entradas de 
la presente ley, destine hasta la suma de 300,000 
pesos a los gastos que demanden la nueva orga­
nización, traslado, creación e instalación de los 
Tribunales dispuestos en esta ley.

Artículo 10.— Los actuales presidentes de Tribu­
nales de Alzada que cesarán en sus cargos en 
vil tud de esta lev, tendrán derecho a un desahu­
cio equivalente a un mes del estipendio de que 
gozan en esos empleos, por cada año de servicios 
o fracción superior a 6 meses en ellos”.

El señor SANTANDREU ^Vicepresidente). —■ 
En discusión particular el proyecto.

Tiene la palabra el diputado informante, Ho­
norable señor Mejías,

El señor MEJIAS.— La Cámara entra a co­
nocer dei segundo informe de la Comisión de

frsca.es
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Trabajo y Legislación Social recaído en el pro­
yecto que modifica diversos artículos del Código 
del Trabajo y reestructura los Tribunales del 
ramo.

De acuerdo con las disposiciones reglamenta­
rias, habría que declarar aprobados los artículos 
primitivos N.os l.o, 8.0, 10, 11, 17, 19, 22, 26 y 27; 
y los artículos 3.o, 5.o, 6.o, 7.o y 8.o, transito­
rios, que no han sido objeto de modificaciones en 
el 2.o informe.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). - 
La Honorable Cámara ha oído la petición del di­
putado informante. Si le parece, se darían por 
aprobados los artículos que acaba de indicar ei 
honorable diputado.

Aprobados.
El señor MEJIAS.— El artículo 2.o dispone lo 

siguiente:
‘ * Artículo 2.o Reemplázase el articulo 416 poi 

el siguiente:
Habrá Juzgados del Trabajo y Cortes del Tra­

bajo en las ciudades y lugares que determine es­
ta ley.

Cada Juzgado tendrá como distrito jurisdic­
cional el del departamento en que funcione.

La Dirección General del Trabajo dispondrá 
la forma de distribución de las demandas en las 
ciudades en que haya más de un Juzgado”.

La única modificación es la de substituir la 
expresión dei primer informe que decía: “Tribu­
nales del Trabajo”, por “Corte del Trabajo'’.

Solicito, por este motivo, que la Cámara le 
preste su aprobación.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado ei debate.
Este artículo no tiene indicaciones renovadas, 

y. en consecuencia, queda aprobado.
El ¿eñor MEJIAS.— El artículo tercero es el 

siguiente:
“Artículo 3.o Substituyese el artículo 417, po.. 

el siguiente:
En los departamentos en que no haya juez 

especial de¡ Trabajo, desempeñará sus funciones 
el juez de letras de Mayor Cuantía del departa­
mento, que tendrá como secretario al que lo sea 
del Tribunal, sin perjuicio de lo dispuesto en le­
yes especiales que asignan carácter de Juez del 
Trabajo a determinados jueces de Letras de 
Menor Cuantía.

El Presidente de la República podrá, previo 
informe de la respectiva Corte del Trabajo, de„ 
oretar que los Jueces de Letras de Menor Cuan­
tía conozcan, dentro de su correspondiente radío 
jurisdiccional y hasta la cuantía de su competen 
cia, de las materias que la ley encomienda a los 
Tribunales del Trabajo”.

La única modificación operada en este articu­
lo, respecto del texto con que figura en el primer 
informe, se refiere a la misma expresión a que 
acabo de hacer referencia con respecto al artícu­
lo segundo, a saber, que en el artículo segundo 
se reemplaza la frase ‘Tos respectivos Tribunales 
de Alzada del Trabajo” por la frase: “las respec­
tivas Cortes del Trabajo”.

Hago presente a la Honorable Cámara que 
en este artículo fué desechada por la Comisión 
una indicación del honorable señor Chacón para 
disponer que hubieran Tribunales del Trabajo en 
todos los departamentos del país.

Por razones que la Honorable Cámara puede 
comprender y por hallarse en sus comienzos la 
organización de la Justicia del Trabajo en ei 
Dais, la Comisión rechazó esta indicación del 
honorable diputado.

De manera que la Honorable Cámara debe 
pronunciarse exclusivamente respecto de la subs­
titución de la frase a que he hecho referencia; 
en vez de decir “de los respectivos Tribunales de 
Alzada del Trabajo”, aceptar que se diga: “de la 
respectiva Corte del Trabajo” .

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). —
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 

por aprobada esta modificación.
Aprobada.

El señor MEJIAS.— El artículo 4.o dispone:
**Artículo 4. o Substituyese el inciso 1. o del ar­

tículo 420 por el siguiente:
“La segunda instancia corresponderá a las

Cortes del Trabajo, cada una de las cuales esta­
rá compuesta por tres Ministros, por un vocal 
empleador o patrón, por un vocal empleado y 
por un vocal obrero, todos designados por el Pre­
sidente de la República” . Los vocales durarán 
dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos. 
“El nombramiento de los vocales se hará de entre 
los nombres contenidos en temas que presentarán 
a la Corte del Trabajo correspondientes los res­
pectivos sindicatos con personalidad jurídica del 
departamento, cada uno de los cuales tendrá 
derecho a presentar una tema. Para la designa­
ción del vocal patronal tendrán también este de­
recho las asociaciones patronales con personali­
dad jurídica del departamento”. “Si las ternas 
no estuvieren presentadas con quince días de an­
terioridad al término de las funciones de los vo­
cales, el Presidente, de la República hará libre, 
mente la designación” .

Llamo la atención de la Honorable Cámara a 
que, respecto del texto de este artículo en el pri­
mer informe, las modificaciones están escritas con 
letra negrita en este informe; digo esto para evi­
tarme su lectura.

Las modificaciones consisten en reemplazar la 
frase “Tribunal de Alzada del Trabajo”, por la

e “.Cortes del Trabajo”; y, en seguida, en señalar 
I período de duración de los vocales, establecer 
i forma de su nombramiento en los términos que 
i Honorable Cámara ha escuchado en la lectura 
ue acabo de hacer.

Debo agregar que fueron desechadas en este 
rtículo las indicaciones formuladas por el Comi- 
5 Progresista Nacional y por los diputados so. 
ialistas, tendientes, una de ellas, a establecer 
ue la duración de los vocales sería de tres años 

no de dos, como había aceptado la Honorable 
¡ámara; y la otra, a que pudieran ser reempla- 
ados, por voluntad de los mandantes, los vocales 
breros o empleados. Ambas indicaciones fueron
esechadas por la Comisión.

Procedería, en consecuencia, si no se hubieran

acabo de referir, que la Honorable Cámara tu­
viera a bien pronunciarse respecto de las modifi­
caciones de que he hecho mención y que consls. 
ten, primero: en reemplazar la frase “Tribunales 
de Alzada del Trabajo”, por “la Corte del Traba­
jo; y, en seguida, en lo prevenido para los efec­
tos de la -designación y duración de io¿ vocales
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que forman parte de estos Tribunales del Tra­
bajo.

El
El

señor VALDEBENITO. 
señor SANTANDREU

— Pido la palabra. 
(Vicepresidente). —

Tiene la palabra su señoría.
El señor VALDEBENITO. — Yo no sé si serla 

reglamentario, pero yo hago indicación para Que 
se someta a la aprobación de la Honorable Cá. 
mara la indicación que hiciéramos nosotros y que 
se refiere a que los vocales obreros o empleados 
puedan ser reemplazados cuando éstos, por sus 
actuaciones, pierdan la confianza de quienes re­
presentan en estos Tribunales.

El señor ALCALDE.— Si me permite su se­
ñoría... Eso sería llevar la política a las Corteé 
del Trabajo.

El señor VALDEBENITO.— Es que esos voca­
les son representantes de los sindicatos y de loa 
organismos obreros, y, desde luego, si uno de es 
tos representantes pierde la confianza de estos 
organismos, en realidad, debe existir e¡ derecho 
de reemplazarlo.

El señor ALCALDE.— ¿Me permite, honora­
ble diputado?

Yo voy a votar en contra de este artículo, 
porque no acepto que sólo los sindicatos puedan 
proponer representantes ante las Cortes del Traba­
jo; y con mayor razón, la indicación de Su Señoría, 
porque ello equivaldría a entregar a los sindica­
tos una vigilancia permanente sobre esos miem. 
bros de la Corte del Trabajo: y esto es inacepta­
ble. Yo creo que, al contrario, ellos deben tener 
una independencia absoluta, libre de toda influen­
cia política directa o indirecta.

Y ya que estoy con la palabra, deseo preguntar 
al honorable diputado informante...

El señor VALDEBENITO.— ¿Me permite, ho- 
norable colega...  ?

Por las razones que he dado, me permito re. 
novar la indicación, a nombre de los diputados 
que la formularon.

El
Tiene

El
tenía
ahora

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
De acuerdo con ei artículo 125, letra c) del Regla­
mento, las indicaciones rechazadas en el segundo 
informe, para ser renovadas, necesitan tener la 
firma de tres Comités y de cuarenta diputados, 
a lo menos. Esta es la única forma en que se 
pueden aceptar a discusión estas indicaciones.

El señor ALCALDE.— Pido la palabra.
señor SANTANDREU (Vicepresidente). -  
la palabra $u señoría.
señor ALCALDE.— Ya di las razones que 
para votar en contra de este articulo; pero 
quiero preguntar al

informante, si hay algún 
justifique la colocación de

honorable diputado 
motivo plausible que 
tantas comillas en el

texto dei artículo.
El señor MEJIAS.—

rabie diputado?
El señor ALCALDE

este artículo está lleno 
El señor MEJIAS.—

¿Qué quiere decir, hono-

— Que cada párrafo de 
de comillas.
Es un simple error de 

impresión. Como se trata de modificaciones, el 
señor secretario, que ha sido muy minucioso en 
la confección del informe, seguramente ha con­
servado las comillas con que venían las indica, 
ciones y, por eso, han quedado incorporadas al 
texto. "  '

f El señor ALCALDE.— Agradezco la explica­
ción de su señoría, y creo que estará de acuerdo 
conmigo en que habría que hacer una indicación

para que esas comillas no queden tn  «I texto de 
la ley.

El señor MEJIAS.— Desde luego, yo acepto la 
indicación de Bu Señoría.

El señor ALCALDE.— De acuerdo, entonces, 
con su señoría, formulo indicación, que necesita 
la unanimidad de la Honorable Cámara, para su­
primir todas las comillas que aparecen en esta 
artículo.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)
Si a la Honorable Cámara le parece, se procedería 
en la forma indicada por el honorable señor 
Alcalde.

Acordado.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo.
Si le parece a la Honorable Cámara, se darla 

por aprobado el artículo en la forma propuesta 
por la Comisión.

Aprobado.
En discusión el artículo 5.o.
—El artículo 5.0 dice:

“Artículo 5.o Agréganse al artículo 420 les si­
guientes incisos:

La Corte del Trabajo será presidida por el 
Ministro que el Presidente de la República desig­
ne anualmente a partir del l.o de enero de cada 
año. Estas designaciones se ajustarán ai orden de 
antigüedad de los Ministros.

Corresponderá especialmente al Presidente de 
la Corte del Trabajo dirigir la marcha de ésta, 
velar por su regular funcionamiento y por el es­
tudio eficiente y despacho oportuno de los asuntos 
entregados a su decisión, y adoptar las medidas
que convenga a tales fines’’.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). —
Ofrezco la palabra.
El señor MEJIAS.— En el artículo 5.o, la úni­

ca modificación que se contempla es la de man­
tener la frase “Corte del Trabajo” en reemplazo 
de “Tribunal de Alzada del Trabajo”.

El señor ALCALDE.— Aquí también aparece 
la misma colocación de las comillas. Yo haría in­
dicación para que se suprimieran las comillas que 
aparecen en todos los artículos.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -  
Si le parece a la Honorable Cámara, se acordaría 
suprimir las comillas innecesarias que aparecen 
en todos los artículos.

Acordado.
»Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si a la Honorable Cámara 1« partee, se dará 

por aprobado este artículo.
Aprobado*
En discusión el artículo 6.o.
El artículo 6.o dice:
•Artículo 6.o Substituyese el artículo 422, poj 

el siguiente:
“La Corte del Trabajo deberá funcionar con 

sus tres Ministros. La concurrencia de los voca­
les será facultativa de éstos. Al vocal empleado 
le corresponderá intervenir en las causas de los 
empleados particulares y al vocal obrero, en los 
juicios de obreros”.

El señor . SANTANDREU (Vicepresidente). -  
Ofrezco la palabra.

El señor MEJIAS.— En este artículo, seño* 
presidente, la Comisión sólo aceptó la modifica.
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ción que se refiere a la substitución de la misma 
expresión “Tribunales de Alzada” por “Cortes del 
Trabajo” .

Pero debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que, al mismo tiempo, la Comisión rechazó, 
e ignoro si han sido renovadas reglamentaria­
mente, dos indicaciones: una, propuesta por e] 
Comité Progresista Nacional, para que las Corte? 
del Trabajo funcionen exclusivamente con dos 
Ministros y un vocal; la otra, propuesta Por los 
señores diputados socialistas, para que funcionen 
con “dos Ministros a lo menos y con la mayoría 
de sus componentes” .

Por las razones que la Comisión tuvo presen­
te y tendiendo a mantener en estos Tribunales 
de Alzada un predominio de lo que podría llamar, 
se cooperación letrada en las Cortes, fueron de­
sechadas estas dos indicaciones.

Procedería, en consecuencia, que k  H ono a ble 
Cámara se pronunciara solamente acerca de la 
substitución de Ia frase “Tribunales de Alzada” 
por “Cortes de] Trabajo”.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -  
Ofrezco la palabra.

El señor ALCALDE.— No conozco, honorable 
diputado, el proyecto de ley y, por ello, me per­
mito rogar al señor diputado informante que me 
ac’are lo referente a la subrogación de estos 
jueces.

El señor NUNEZ.— Se está despachando este 
articulado con mucha velocidad, señor presidente.

El señor MEJIAS.— Más adelante está con­
sultada la subrogación de los miembros de los 
Tribunales letrados y de los asesores.

El señor NUNEZ.— Veo que este artículo 6.0 
establece que será facultativa la concurrencia de 
los vocales al funcionamiento de estas Corte*. 
Es decir, no se remedia en nada el mal eterno 
que hay en les procesos del Trabajo en Chile y que 
consiste en que los señores jque componen las 
Juntas van a sesión sólo cuando se les ocurre.. Si 
quieren postergar o hacer imposibles las aspira„ 
ciones de los obreros, no concurren

Me parece que cuando se estudió el funciona­
miento de estos organismos debió haberse con­
siderado esta situación.

El honorable señor Valdebenito tenía, pues, ro­
da la razón, cuando criticó el artículo 4.0, que 
acabamos de aprobar.

Lamento que en esta oportunidad no podamos 
renovar la indicación para corregir estos males 
que son evidentes,

En todos los procesos que se siguen ante las 
Cortes de Trabajo se cae en ésto: los patrones, 
generalmente, compran al representante obrero y
ai de los empleados. ,

—HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOS A LA VEZ.

El señor NUÑEZ X/8,.s circunstancias ex- 
puestas impiden que los Tribunales del Trabajo 
cumplan debidamente su misión, con lo que se 
perjudica más que nadie la clase obrera.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
Ofrezco la pa lab ra .

El señor AGURTO. — ¿Me permite la pala­
bra. señor presidente?

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor AGURTO. — Señor presidente, a pe­
sar de pertenecer a la Comisión de Trabajo, h a ­
bía sido reemplazado, en este último tiempo, y

aún no me he reincorporado a sus «esiones, con 
motivo de la enfermedad que me ha aquejado ú l­
timamente. Por esta circunstancia, no conozco 
el debate producido en la Comisión de Trabajo
con respecto a este proyecto.

Me parece extraño que en este artículo se h a ­
ya limitado la participación de los vocales em­
pleados u obreros que, junto con los tres Ministros, 
deberían constituir, a mi juicio,, un cuerpo que 
debería ser indivisible. No veo ni conozco las ra ­
zones que se han tenido en vista para adoptai 
este criterio; pero no dudo de que el honorable 
diputado informante, señor Mejíae, nos dará los 
antecedentes que han podido tenerse en la Co­
misión de Trabajo acerca de este particular.

El señor MEJIAS. -  El honorable diputado 
ha manifestado que no conoce ei debate que se Jaa 
producido sobre este particular en la Comisión 
de Trabajo, y yo debo agregar que tampoco tu ­
ve la suerte de que oyera las observaciones que 
formulé en la discusión general del proyecto.

La verdad es que este artículo incide, en su 
espíritu y en su letra, en uno de los propósitos 
fundamentales que tiene esta reforma, cual es el 
de crear tribunales conforme a una doctrina de­
terminada de las varias que existen en materia 
de organización de Tribunales del Trabajo.

Entre estas doctrinas, hay una que tiende a es­
tablecer que los representantes de los intereses 
en pugna en estos juicios tengan siempre un pa­
pel asesor, es decir, de ilustración de estas cau­
sas. J n  intervención alguna en los fallos. Otra, 
da a estos vocales una intervención relativa; y 
una tercera, sostiene la necesidad de que los T ri­
bunales del T rabajo  tengan un carácter exclusi­
vamente letrado, lo que es la mejor garantía pa­
ra todos, especialmente en nuestro caso, porque 
se tra ta  de designar en estos tribunales a fun­
cionarios que ya pertenecen a la m agistratura del 
Trabajo, que tienen una larga experiencia en es­
tos asuntos, que conocen su espíritu y que están 
empapados en las orientaciones de esta justicia.

Ahora bien, -el sistema ideado por el proyecto 
tiende a aceptar una colaboración intermedia o 
relativa de esios vocales, representantes de los 
intereses contrapuestos que se ventilan ante es­
tos tribunales. En el fondo, 'se da prim acía a la 
intervención de los letrados, en tanto que los vo­
cales sirven -de asesores, permitiéndoseles inter­
venir, sin embargo, cuando así lo deseen. Por 
eso se ha establecido que su intervención es fa­
cultativa .

Más adelante verá ia Honorable Cámara que 
esta misma intervención no puede producirse 
cuando la otra parle —de las dos que represen­
tan a los intereses en pugna—. no concurra al 
respectivo fallo o a la respectiva resolución.

En consecuencia, disposiciones de esta natu­
raleza corresponden al espíritu general que ha te­
nido el proyecto. Por lo demás —excúseme el ho­
norable diputado— no sería tal vez este el momen­
to en que se pudiera modificar la actual redac­

i

ción del proyecte, on razón de que cualquiera 
modificación que se pretendiera realizar, debería 
tramitarse mediante una indicación renovada, en 
la forma que nos ha hecho presente el señor pre­
sidente.

Nada más, señor presidente.
El señer SANTANDREU (Vicepresidente). —

Ofrezco la palabra.
El señor AGURTO. — Perm ítam e, señor pre­

sidente, yo estaba con la palabra.
Estimo que el hecho de que la Corte del Tra-

1
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bajo deberá funcionar con tres Ministros, es su­
ficiente garantía para la expedición y justicia de 
sus fallos, de suerte que no veo el inconveniente 
para que se prive de la facultad de intervenir a 
los vocales que representarían a las partes afec­
tadas.

He terminado, señor presidente.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 

por aprobado el artículo.
Aprobado.
El señor AGURTO. — Con mi voto en contra .
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 

En discusión el artículo 7.o.
—Dice el artículo:

Artículo 7. o .— Reemplázase en el inciso 2 .o dei 
artículo 425 la frase: “Los Presidentes de Tribu­
nales de Alzada”, por “Las Cortes del Trabajo”, 
e intercálase en este artículo, como inciso ter­
cero, el siguiente:

“Para los efectos del inciso que antecede, el 
Tribunal se integrará exclusivamente con los Mi­
nistros y deberá efectuar, por intermedio de uno 
de ellos, una visita anual a los Juzgados de su 
respectiva jurisdicción” .

El señor MEJIAS. — Con relación a este a r­
tículo, puedo advertir a la Honorable Cámara, 
que él también reproduce la sustitución de la fra ­
se “Presidente de los Tribunales de Alzada” por 
la. de “las Cortes de Alzada”, a que ya he hecho 
referencia.

Debo hacer presente a la Honorable Cámara 
para su cabal conocimiento de esta materia, que 
el Comité Progresista Nacional presentó una in­
dicación para suprimir en el inciso 2.o la frase: 
“se integrará exclusivamente con los Minis­
tros y . . .  ”

Hago presente a la Honorable Cámara que se 
trata del Art. 425 del Código del Trabajo, que se 
refiere a -la jurisdicción disciplinaria, o sea, a la 
tuición que los Cortes dej Trabajo tienen respec­
to de los Juzgados de primera instancia . Se es­
timó prudente que, para el ejercicio de esta fa ­
cultad, sólo pudiera producirse la intervención 
de los Ministros Letrados de las respectivas Cor­
tes dei Trabajo. Be ahí que se estableciera esta 
expresión: “se integrarán exclusivamente” . . 
indicación fué desechada y tengo entendido 
no ha sido renovada.

El señor SANTANDREU 
Ofrezco la palabra.

Ofrezo la p a la b ra .
Cerrado e] debate.
El señor DELGADO. —
El señe - SANTANDREU 

En votación.
El señor NUÑEZ. — Las visitas deben ser se­

mestrales, porque de otro modo se consagra lo 
que los terratenientes desean.

—Votado económicamente el artículo, fué apro­
bado por 37 votos contra 6.

El señor SANTANDRETJ (Vicepresidente). _
Aprobado el artículo.

No hay indicaciones renovadas.
En discusión el artículo 8.o.
—Dice el artículo:

‘‘Artículo 8 .o .— Re emplázase en los dos inci­
sos del artículo 426, la palabra: “Presidentes” por 
'‘Ministros”.

El señor MEJIAS. — En este artículo no hay

La 
que

(Vicepresidente). —

/Que se vote! 
(Vicepresidente)

más modificación que el reemplazo de la pala­
bra “Presidentes” por “Ministros”, y ya ha sido 
aprobado por la Cámara.

El SANTANDREU (V icepresidente). —
SÍ le parece a la Honorable Cámara, quedaría 
aprobado el artículo.

Aprobado.
En discusión el artículo 9.o.
—Dice el artículo:
‘‘Artículo 9 .o .— Substituyese los incisos 1, 2 y 

3 del artículo 429, por los siguientes:
“La subrogación de los funcionarios de los Tri­

bunales del Trabajo se efectuará en la siguiente 
forma:

Los presidente de las Cortes del Trabajo, se­
rán subrogados por los Ministros del respectivo 
Tribunal y en subsidio, por los abogados integran­
tes que serán llamados por el orden de su desig­
nación en el decreto respectivo.

Los abogados integrantes serán sei® por cada 
Corte del Trabajo y los nombrará anualmente el 
Presidente de la República, a propuesta de la co­
rrespondiente Corte del Trabajo, la que a su vez. 
los seleccionará de una lista de doce nombre® que 
elevará cada año al respectivo Consejo Provin­
cia] del Colegio de Abogados, El Consejo preferi­
rá, en la formación de la lista, a los abogados 
que hayan dejado el ejercicio activo de la pro­
fesión. Estos abogados integrantes tendrán de­
recho a la remuneración asignada a los abogados 
integrantes de las Cortes de Apelaciones, por ca­
da sesión a que asistan, sin que puedan recla­
mar estipendio por más de una sesión diaria.

Los Ministros de las Cortes del Trabajo serán 
subrogados por los abogados integrantes por or­
den de su designación y en subsidio, por los Mí- 

istro,s de la respectiva Corte de Apelaciones, por
orden de antigüedad.

Los Secretarios de las Cortes del Trabajó se­
rán subrogados, en primer lugar, por el Relator, 
si lo hubiere, o en subsidio, por el Secretario del 
Juzgado del ramo de la localidad y si hubiere 
más de uno de éstos, .según el orden numé­
rico de los Juzgados. A falta de éstos, el reem­
plazo se efectuará con los demás funcionarios de 
la propia Corte del Trabajo o Juzgados indicados, 
por orden de jerarquía y antigüedad; en la impo­
sibilidad de aplicar alguno de estos procedimien­
tos, el reemplazo se efectuará por el funcionario 
del Trabajo del departamento que designe la Di­
rección General del ram o”.

“Substitúyese el inciso 6.o del artículo 429 por 
el siguiente:

“En las ciudades a que se refiere el inciso 
precedente, el Secretario del Juzgado del Trabajo 
t-erá subrogado por el funcionario del mismo 
Juzgado, que e] Juez designe por orden de je rar­
quía. designación que se hará constar en el Li­
bro de decretos económicos. En subsidio, la sub­
rogación recaerá en el funcionario del Trabajo 
del Departamento, que nombre el Director Gene­
ral de] ramo” .

El señor MEJIAS,— En este artículo las mo­
dificaciones consisten en reemplazar la frase a 
que me vengo refiriendo y en el inciso nuevo, 
que viene a ser el cuarto, y que está subrayado 
en el informe. El artículo en sí, como lo hizo no. 
tar si señor Alcalde, tra ta  de la subrogación de 
los Jueces del Trabajo, en la forma que la Ho­
norable Cámara puede ver, creando la organiza­
ción de los abogados integrantes en la forma que 
contempla la ley. No necesita mayores explica­
ciones, y la Honorable Cámara puede aprobar las
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modificaciones a que me refiero, entre las cua. 
les es de especial importancia la que se refiere 
a la subrogación de los Ministros de las Cortes 
del Trabajo, que np estaba consultada en el in­
forme anterior, por un olvido de la Comisión.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).— 
¿Ha terminado, su señoría?

El señor MEJIAS,— Sí, señor presidente.
El señor( SANTANDREU (Vicepresidente).— 

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parecu a la Honorable Cámara, se darla 

por aprobado el artículo.
Aprobado.
El señor MEJIAS.— En cuanto a los artículos 

10 y 11, ya han sido aprobados por la Cámara, 
señor presidente.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).—
Los artículos 10 y 11 ya han sido aprobados.
En discusión el artículo 12.

—Dice el artículo:
“Artículo 12.— Intercálanse a continuación 

del artículo 482, los siguientes artículos:
“Artículo A.— Ai iniciarse el estudio del pro­

ceso, el Secretario de la Corte del Trabajo estam­
pará en autos una. certificación que expresará los 
nombres de los miembros que la componen y en 
caso de que el Tribunal haya debido integrarse con 
subrogantes, la causa de la subrogación.

El fallo deberá ser pronunciado precisamen­
te por los Jueces mencionados en la certificación 
ordenada en el inciso que precede, a menos que, 
antes de dictarse sentencia, alguno de dichos 
Jueces haya cesado en sus funciones, o se haya 
declarado inhabilitado, de oficio o a petición de 
parte, casos en los cuales la apelación se verá de 
nuevo por el Tribunal integrado en la forma 
que proceda y previa la certificación antedicha.

Artículo B.— Si por enfermedad, licencia, fe­
riado u otro impedimento transitorio, alguno de 
los Jueces que empezaron a conocer de la ape­
lación no pudiere concurrir al fallo, se esperará 
que cese e] impedimento, a menos que una de 
las partes o ambas pidan que se vea de nuevo la 
causa, caso en el cual se accederá a esta p e tt 
ción, y el Tribunal será integrado por quienes 
corresponda, previa certificación que acerca de 
los miembros con que se constituya, debe estam­
par el Secretario.

El Presidente ordenará que el impedimento a 
que se refiere el inciso precedente sea puesto en 
conocimiento de las partes y esta resolución se 
notificará por carta certificada. La petición para 
que se vea de nuevo la causa, se formulará ver­
balmente o por escrito, y de ella deberá dejar­
se testimonio en el proceso.

Artículo C.—- No obstante lo dispuesto en lo* 
dos artículos que anteceden,- si la cesación de 
funciones, inhabilidad, enfermedad, licencia fe., 
riado o impedimento transitorio afectaren úni­
camente a uno o a ambos vocales, el fallo será 
pronunciado por los solos Ministros, sin necesi­
dad de que se vea de nuevo la causa.

Si uno o ambos vocales que deban concurrir 
al fallo se negare a firmarlo, se hará constar la 
negativa en la sentencia y ésta se expedirá con 
las solas firmas de los Ministros y con prescin- 
dencia de las de los vocales que las negaren.

Artículo I>. — La Corte del Trabajo pronun. 
ciará sus resoluciones por mayoría de votos en la 
que deberán estar comprendidos necesariamen­
te, los votos conformes de dos Ministros.

Si no se produjere esa mayoría, se llamará a 
integrar a los subrogantes, por el orden legal y 
hasta que se produzca, mayoría.

No nodrá contribuir a formar mayoría el vo­
cal, patrón o armador, si no concurre al acuerdo 
el respectivo vocal empleado, obrero, oficial o 
■tripulante en su caso ni viceversa.

Artículo E.— La relación de las causas y la 
redacción de los fallos estarán a cargo de los Mi­
nistros de la Corte del Trabajo, salvo en Santia 
go, en donde la relación se hará por el Relator ’.

Artículo F.— En. los asuntos de cuantía in- 
determinada y aquéllos superiores a cinco mil 
pesos, las partes podrán solicitar del Tribunal 
que se proceda a la vista de la causa, oyendo a 
les abogados. El Tribunal podrá acceder o n<> a 
esta netielón”.

El'señor MEJIAS.— Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

Tiene la palabra, su señoría.
El señor MEJIAS. — Esta disposición, como

puede ver la Honorable Cámara, lleva compren­
didos seis artículos, para cuyo denominación la 
Honorable Comisión ha utilizado las primeras 
letras del abecedario.

Las modificaciones que se han aceptado en 
este segundo informe y que inciden en este a r­
tículo están: primero, en el llamado “artículo 
A”, en el que se ha.substituido la frase “del Tri. 
bunal de Alzada del Trabajo”, por la frase “de 
la Certa del Trabaje” ; segundo, en el inciso fi­
nal del artículo D, donde se agrega la expresión 
subrayada en el informe de “que no podrá con-tj-
tribuir a formar mayoría el vocal patrón o a r­
mador, si no concurre al acuerdo el respectivo 
vocal empleado, obrero, oficial o tripulante, en 
su caso ni viceversa” ; tercero, en la letra F. 
donde se establece que “en los asuntos de cuan, 
tía indeterminada y aquellos superiores a cinco 
mil pesos, las partes podrán solicitar del T ri­
bunal que se proceda a la vísta de la causa oyen­
do a los abogados. El Tribunal podrá acceder o 
no a esta petición” .

Estas son, Honorable Cámara, las modifica­
ciones que el segundo informe contiene respec. 
to del primer inferrae, en lo que se refiere al a r­
tículo 12.

Debo agregar que en este artículo, y en re­
lación con su letra D, fueron rechazadas varias
indicaciones que no se avenían con lo que he ex­
presado anteriormente, que es el espíritu . gene, 
ral del proyecto, en cuanto a la participación de 
los elementos consultados por él para los efectos 
de las resoluciones correspondientes. En esta vir­
tud, fué rechazada una indicación del Comité 
Progresista Nacional, que tendía a establecer que 
el Tribunal de Alzada pronunciaría sus resolu­
ciones por mayoría de votos, y que si no se pro­
ducía esa mayoría, se llamaría a integrar a los 
subrogantes, por el orden legal y hasta que so 
produzca mayoría.

Fué también desechada una indicación de lo;? 
diputados socialistas, para que se estableciera 
que este mismo Tribunal pronunciara sus resolu­
ciones por mayoría de votos y que, en el caso 0? 
que no se produjera esta mayoría, resolviera el
presidente dey Tribunal.

Tampoco aceptó la Comisión una indicación 
del Comité Progresista Nacional, en, el sentido 
de que la relación de la causa se hiciera el día 
siguiente del ingreso del expediente y de que el

rien  t.rn riel nln.zfi rie s e isfnlln debiera dictarse
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días, salvo que el Tribunal ordenara medidas pa­
ra mejor resolver, .,

Finalmente, fue rechazada también una indi­
cación del mismo Comité Progresista Nacional 
para establecer que el fallo que acoja un recur­
so de queja, respecto de estos juicios, no pueda 
alterar o modificar en forma alguna las resolu. 
ciones dictadas por los Jueces del Trabajo.

Las indicaciones a que he hecho referencia 
fueron rechazadas por la Honorable Comisión. 
En cuanto a las aceptadas, son las que ya ex-
ph El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
¿Ha terminado Su Señoría?

El señor MEMAS.—Si, señor Presidente.
El señor ALCALDE — Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente)-

Tiene la palabra, su señoría.
El señor ALCALDE.— Es para hacer una ob­

servación d. forma a este articulado. Dice el 
honorable diputado informante que la Comisión, 
acordó dar a los varios artículos en discusión 
la denominación de las primeras letras del alfa­
beto para señalarlo. Pero yo creo que la Camara 
podría, por unanimidad, en vez de ñamarlos a r  
tículos A. B. C.”. etc., denominarlos 482 A . 482 
B” y así sucesivamente, porque en otra forma, 
cualquiera cita que se haga de ellos, por ejemplo. 
“Artículo A”, no permitirá saber de que ley se 
trata, mientras que en la forma que insinuó ello
sería más posible. ,

Es claro que se requeriría la unanimidad de
la Cámara. ' „ __

El señor MEJIAS.— ¿Me permite, señor Piv- 
dente?

Una vez terminado el despacho de este p ro ­
vecto, me propongo solicitar la autorización una. 
nime de la Cámara para que se faculte al Pre­
sidente de la República, a fin de que de una 
nueva numeración al Código de] Trabajo, porque 
en realidad, va a ser una molestia consultar, 
después, sus distintas disposiciones. .

Pero, desde luego, en el caso que no fuera 
posible acoger la  sugestión que he hecho acep­
to la indicación del honorable señor Alcalde que. 
en readdad, da mayor claridad a las disposicio­
nes de esta ley.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -  
Si le. parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rá la indicación del honorable señor Alcalde pa 
ra dar a estos artículos la numeración a que Su 
Señoría ha aludido.

,E1 señor ALCALDE.— ¿Me perm ite, señor P re ­
sidente?

En calidad , creo que serla más propio autori­
zar ai Presidente de la República para refun­
dir en un solo texto todas las disposiciones del 
Código de) Trabajo, y para dar una num era­
ción correlativa a cada artículo; porque m ante­
ner las disposiciones que consulta el proyecto se­
ría romper las formas de nuestro Código del T ra ­
bajo. La indicación que he propuesto tiene poi 
objeto sólo remediar esta situación. Pero si en la 
Honorable Cámara hay el deseo de facultar 
Presidenta de la República, como lo ha insinua­
do el señoi diputado informante, con este objete 
yo acepto la indicación de Su Señoría, de an­
temano.

El señor MEJIAS.— Ya que el honorable se­
ñor Alcalde me da la oportunidad, yo )e roga­
ría al señor Presidente que recabara el asenti­
miento de la Sala, para que se apruebe un a r­

tículo transitorio facultando al Presidente de la 
República para refundir en un solo texto toda* 
las disposiciones del Código del Trabajo, des­
pués de introducidas estas modificaciones.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). - 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptará 
’a indicación del honorable señor A lcalde...

Acordado.
El señor GAETE— ¿Me permite, áeñor presi­

dente? Yo quería hacer una pregunta a su se­
ñoría. ¿Esto se puede hacer por unanimidad?

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).— SI, 
honorable diputado.

El señor GAETE.— Yo quisiera pedir a la Ho­
norable Camara que por unanimidad aceptara la 
proposición que voy a hacerle:

El artículo lO.o transitorio dice:
“Artículo 10.— Los actuales presidentes de T ri­

bunales de Alzada, que cesarán en sus cargos en 
virtud de esta ley, tendrán derecho a un desahu­
cio equivalente a un mes del estipendio de que- 
gozan en esos empleos, por cada año de servi­
cios o fracción superior a seis meses en ellos*’.

Francamente, la Honorable Comisión de T ra­
bajo olvidó, como lo han olvidado los demás se­
ñe res diputados, solucionar la situación que se 
crea a Io§ representantes que tienen que sa¡ii 
de estos Tribunales, y en los cuales han tenido 
que servir durante muchos años Me refiero, se­
ñor presidente, a los representantes de los obre­
ros y de los empleados que, en virtud de esta
ley. quedan fuera de estos Tribunales.

Yo quería solicitar la unanimidad de la Ho­
norable Cámara para que fuera considerada lo 
situación de estas cuatro personas. Cometeríamos 
una injusticia al establecer los beneficios que 
otorga el articulo 10. o transitorio sólo para i o* 
presidentes de Tribunales de Alzada, y no así pa 
ra  estas personas que, como digo, quedan 
fuera de la nueva organización qué se da a es­
tos Tribunales.

El señui GARCIA DE LA HUERTA.— Yo cre« 
que oportunamente podría el honorable señor 
Gaete formular su indicación. Estamos sólo en la
discusión del artículo 12.o.

El señoi GAETE.— Tenía Que hacer una p e ­
queña diligencia. Por eso quería dejar plantea­
da esta situación, previamente.

Un señor DIPUTADO.— ¡Quédese otro ratita 
y la plantea!

El señoi SANTANDREU (Vicepresidente). -  
Ofrezco la palabra sobre el artículo 12.o.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le oarece a la Honorable Cámara, se dar£» 

por aprobado este artículo.*
—Aprobado.

No hay indicaciones renovadas.
En discusión el artículo 13.o del proyecto.
El artículo 13.o del proyecto dice como sigue' 
Artículo 13. — Substituyese el artículo 489 por

el siguiente:
\E1 escalafón judicial del Trabajo se forma­

rá a base de los cargos que se establecen en e3 
articulo 14 de la Ley N.o 6,417, de 21 de sep­
tiembre de 1939, y de los sueldos correspondien- 
¡es, con excepción de los vocales integrantes de 
tas Cortes del Trabajo, del telefonista y porte.
L’OS’.
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El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra.

El señor MEJIAS.— Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Tiene la palabra, Bu Señoría.
El señor MEJIAS, La única modificación qiL

contempla este artículo en lo que respecta a eá- 
te informe, es la que ya he venido manifestan­
do: la substitución de la frase “Tribunales de A ■ 
zada del Trabajo” por la de “Cortes del Traba­
jo” .

Considero que la Honorable Cámara debe preo 
tar su aprobación a este artículo, tal como ha
venido naciéndolo con los demás.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -■
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a 1& Honorable Cámara, se d a ­

rá por aprobado el artículo 13.o.
Aprobado.
No hay indicaciones renovadas.
En discusión el artículo 14.o,
El artículo 14.o. del proyecto, dice:

“Artículo 14.— Substituyese el artículo 490 por
el siguiente:

“Las Cortes del Trabajo se entenderán de 
una misma clase, cualesquiera que sean su sede 
y jurisdicción. Habrá Juzgados del Trabajo de 
primera, segunda y tercera clases”.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). —
Ofrezco la palabra sobre el artículo 14.o del -oro- 
yecto.

El señor MEJIAS — Pido la palabra.
La situación del artículo 14.o es idéntica, se­

ñor presidente, a la del artículo 13.o.
Solicito de la Honorable Cámara que tenga a 

bien apro Dar este artículo con las palabras “Laa 
Cortes del Trabajo” que están subrayadas en el 
informe.

El señor VENEGAS— Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -  

Tiene la palabra, Su Señoría. u
El señor V EN EG A S- Yo lamento no haber

£T ^ n  social Para E  defendido hasta don- 
l e  hubiera sido posible la situación q u e ®  ™ 
fiere a la Corte de Trabajo que va a quedar 
asiento en Antofagasta, porque aquí estoy ey 
do en el Boletín, señor presidente, que la co
va a quedar... j artícui0 15

El señor C IST E R N A - Ese es er 
honorable diPH.tado. Tamblén va a tener
¿ e £ »  <— hte). -

OT í a (Vicepresidente). -

Ti^  e S X
¡ £  S ^ S ° c S ™ T c S S f i X X  oue se ha­

de estos JuzgadosAdel_ T rabajo^si^caCión de los
E1X &dél Trabajo de primera, segunda y ter-

la Justicia del Trabajo, a la cual se retí 

tC exclusivamente, de ias distintas ca­

tegorías de Juagado y del movimiento que ellos
tienen. ,

pnmo verá el honorable diputado, en el ar­
tículo 16 o se señalan como Tribunales del T ra­
bajo de primera clase los con asiento en an a- 
m  y Valparaíso, y como de segunda clase
que se señalan en el inciso segundo.

Es una clasificación que se nace de acuerdo
con 1-a importancia de la labor que cada u o - 
estos Tribunales está llamado a desemi^na .

El señoi SANTANDREU (Vicepresidente). -
Ofrezco >a palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado el artículo 14.o.
—Aprobado.
No hay indicaciones renovadas 
En discusión el artículo 15.o.
El artículo 15.o del proyecto dice así:

“Artículo 15.— Substituyese el artículo 49-
por el siguiente:

“Habrá Cortes del Trabajo en las ciudades de
Iquique. Valparaíso, Santiago y Concepción, con 
las siguientes jurisdicciones:

Corte del Trabajo de Iquique, con las provin­
cias de Tarapacá, Antofagasta y Atacama;

Corte del Trabajo de Valparaíso, con Jas provine 
cías de Coquimbo, Aconcagua y Valparaíso;

Corte del Trabajo de Santiago, con las provin­
cias de Santiago, O’Higgins, Colchagua, Curicó 5 
Talca, y

Corte del Trabajo de Concepción, con las pro­
vincias de Linares, Maulé, Nuble, Concepción, Arau- 
co, Bío Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, Osorno, 
Llanquihue, Chiloé, Aysén y Punta Arenad.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 15.o del pro­
yecto.

El señor M EJIAS— La modificación aprobada 
por la Comisión en su segundo informe consiste 
en substituir la expresión “Tribunales de Alzada” 
por la de “Cortes del Trabajo”. Este cambio de 
denominación de estos Tribunales aparece sub­
rayado en el segundo informe.

Otra media icación Introducida por este segundp 
informe es h que incide en el inciso segundo del 
art. 15.o. En el primer informe se establecía una 
Corte del Trabajo en Antofagasta, y ahora se
aconeia  ubicarla en Iquique.

El señor CISTERNA— ¿Qué razón tuvo la Co­
misión para aceptar este cambio?

El señor MEJIAS— Hago presente que en fcste
artículo se rechazaron numerosas indicaciones, co­
mo la de ios señores Melej, Salamanca y otros ho-
norables diputados, para er ar ™  “  J  
zada del Trabajo en La Serena; la del hono »_ 
señor Pelegrín Meza, para establecer un Tribunal 
de L a d a  del Trabajo en Valdivia; la del honora­
ble señor Pinedo, para crear un de A -
zada del Trabajo en Osorno; la del honorable £

Pelegrín Meza, para indicar la ju risd icc io n a l 
Tribunal de Alzada de Valdivia, cuya creación pro­
puso ei mismo honorable diputado; y la del ho 
norable señor Acharán Arce, para crear un_Tri- 
bunal de Alzada del Trabajo en Valdivia y senalai
su jurisdicción. .

La Comisión, con ios informes de los organis­
mos técnicos a la vista, relativos al funcionamien­
to de estos Tribunales y el volumen de su trabajo

I
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rechazó todas estas indicaciones a que vengo h a ­
ciendo referencia.

Rectificó su primer informe estableciendo una 
Corte del Trabajo en Iquique, en vez de en An­
tofagasta como dice el primer informe, a pesai 
de que ¡e fueron exihibido-s suficientes anteceden­
tes ¿obre el volumen de causas que aconsejaban 
mantener la resolución anterior de ubicar la Cor­
te del Trabajo en Antofagasta. El acuerdo de la 
Comisión fué tomado en consideración a la nece­
sidad de defender la ciudad de Iquique; ya que: 
según todos los antecedentes que tuvo la Comisión, 
esa provincia y especialmente su capital vienen su­
friendo un agudo amortiguamiento de sus activi­
dades y no es posible que la intervención estatal 
vaya a acentuar ese debilitamiento. La Comisión 
creyó, entonces, de su deber defender esta ciudad 
frente a la caída que ha tenido en su movimiento 
y desarrollo.

Fueron, en consecuencia, estas diferentes razo 
nes encaminadas principalmente a defender la si­
tuación económica de Iquique y el volumen de sus 
actividades generales las que la Comisión tuve 
presente para mantener, en contra de lo que h a ­
bía acordado en su primer informe, la Corte de 
Alzada del Trabajo del norte en la ciudad ch 
Iquique.

Es lo que puedo informar sobre esta materia 
a la Honorable Cámara.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).— Se 
va a leer una indicación renovada.

El señor VENEGAfí.— Pido la palabra,
El señor MEZA.— Pido la palabra.
—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS PIDEN 7 ? 

PALABRA A LA VEZ. *
El s-"or PROSECRETARIO.—Se han renovado, 

en la forma requerida por la letra c) del artículo 
125 del Reglamento, las siguientes indicaciones:

De los señores Melej, Salamanca, Zepeda, Oli­
vares, Pinto y Martínez, para que se substituya la 
primera ; ...rte de este artículo por el siguiente:

‘•Articula 15.— Substituyese el articulo 491 
por el siguiente:

‘H abrá 'Tribunales de Alzada del Trabajo en 
.as ciudades de Antofagasta, La Serena, Valpa­
raíso, Santiago y Concepción, con las siguientes 
jurisdicciones:

Tribunal de Alzada de Antofagasta con las pro­
vincias de Tarapacá y Antofagasta.

Tribunal de Alzada de La Serena con las pro­
vincias de A tacam a y Coquimbo.

Tribunal de Alzada de Valparaíso con las pro­
vincias de Aconcagua y Valparaíso.

El señor ALCALDE.— ¿Quiénes firman la pri­
mera indicación?

* tEn realidad, respecto de la nomenclatura.
El señor MiONTT.— ¿Me permite, señor presi 

dente ?
En realidad, son tres las modificaciones que se 

proponen: la primera, para establecer en Anto­
fagasta, en vez de en Iquique el Tribunal de Al­
zada; la segunda consiste en dar el nojnbre de 
Cortes del Trabajo a los Tribunales de Alzada dej 
Trabajo; y la tercera para establecer en Punta 
Arenas, en lugar de en Magallanes, la sede de 
la Corte del Trabajo en el sur.

En realidad, de todas estas modificaciones que 
propone la indicación reservada, solamente una 
es trascendental, y e& la que se refiere al trasla­
do de la Corte del Trabajo de Iquique a Anto-

E1 señor ALCALDE.— Hemos estado llamando 
a los Tribunales de Alzada, Cortes dei Trabajo 
Ahora veo que se ha cambiado la nomenclatura y 
se vuelve a llamarle- Tribunales del T rabajo ..,

El señor MONTT.— Estoy aclarando la indica­
c ió n ,  porque el señor Secretario al leerla no ha 
hecho notar cuáles son los puntos en que inciden 
las modificaciones que se proponen.

. El señor SANTANDREU (Vicepresidente? ~  
Ofrezco la palabra.

El señor CISTERNA.— Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) — 

Tiene la palabra ¿u señoría.
El ¿eñor CISTERNA.— Voy a referirme a la 

situación que se ha planteado con el segundo in­
forme de la Comisión de Trabajo, que mantiene 
a.t Tribunal de Alzada en la ciudad dg Iquique,

En su primer informe, la Comisión de Trabajo, 
por la unanimidad de sus miembros, acordó, des­
pués de oír razones de carácter técnico y de mejor 
servicio, cambiar este Tribunal a la ciudad de 
Antofagasta. En el segundo informe que presenta 
hoy la Comisión d< Trabajo a la discusión de esta 
honorable Cámara, vuelve nuevamente a sostener

jie uecesiaaa mantener
Tribuna] de Alzada en la ciudad de Iquique, por 
razones que diera a conocer en esa Comisión m; 
Honorable colega y diputado por Tarapacá, señor 
Tomic, y que se refieren a situaciones de carácter 
económico, Pero creo que más debe pesar en e’ 
conocimiento de la Honorable Cámara, al fijar L 
sede del Tribunal de Alzada, el mejor servicio 5 
no la situación económica de una provincia.

Si tomamos en consideración que este Tribu- 
icj.l va a tener su jurisdicción, en las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta y Atacama, debe conside­
rarse y comprenderse que es Antofagasta el pun­
te céntrico de esta jurisdicción y donde debe es­
tar radicado el Tribunal de Alzada.

Es así, señor presidente, que de la ciudad de
Copiapó a la de Antofagasta hay más de 1.150 
kilómetros; en cambio, Iquique dista solamente 
700 kilómetros de Antofagasta. Copiapó, es cier­
to, tiene tres trenes a la semana para comunicar­
se con Antofagasta; pero Iquique, si en veraad 
dispone de un sólo tren semanal de comunicación 
con Antofagasta, en cambio cuenta con la vía 
marítima y con aviones diariamente, a diferencia 
de Copiapó que tiene aviones sólo dos veces por 
sem ana.

En la ciudad de A ntofagasta. m edian te  este 
proyecto de ley, van a funcionar cuatro Juzgados 
del Trabajo, cuales son los de Antofagasta, Caía­
nla, Tocopilla y Taltal; en la provincia de’ T ara­
pacá solamente funcionará un solo Tribunal del 
Trabajo, y en la provincia de Atacama, dos Juz­
gados del Trabajo.

Por otra parte, si tomamos en consideración 
las causas de que conocen los diferentes Juzgados 
del Trabajo, dentro de sus respectivas jurisdic­
ciones, podemos ver que, según estadísticas recien­
tes, Tarapacá conoció, en 1941, de 2140 causas-, y 

en el año 1942, de 1568; Antofagasta en el año 
1941, *233 y en el año 1942, 4172 causas; y Ata- 
cama en 1941 943 causas, y en el año 1942, 752.

En esta situación, se hizo valer en la Comisión 
de Trabajo el estado económico en que se encuen­
tra la provincia de Tarapacá; pero no es menos 
cierto que es reconocido en esa provincia, lo mis 
mo que lo es por los parlamentarios de esa agru­
pación, y, en general, por esta Honorable Cámara,

y
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que los deseos de S. E. el Presidente de la Re­
pública, son de ir en ayuda de esa región.

Es así como en fecha reciente el Primer Man­
datario ha ordenado al vicepresidente de la Cor­
poración de Fomento, ex Ministro de Hacienda 
don Guillermo del Pedregal, que se traslade al 
norte para estudiar todos los problemas de carác­
ter económico de la provincia de Tarapacá. Por 
esto creo, que, tanto esa provincia como su repre­
sentación parlamentaria pueden estar seguras 
de que se cumplirán los propósitos de Su Excelen' 
cia de ir en ayuda de Tarapacá, no considera­
rán que esta ayuda pueda constituirla un sólo 
Tribunal del Trabajo, que debe proporcionar la 
atención que merecen nuestros modestos conciu­
dadanos, empleados u obreros que llegan a reque­
rir el fallo del Tribunal de Alzada, Deben tener 
confianza en que la situación de carácter econó­
mico, a que ha hecho referencia y que todo el país 
reconoce, será considerada por los Poderes Pú­
blicos.

Por esta causa, no considero que ésta sea una 
razón fundamental para mantener un Tribunal 
de Alzada en la ciudad de Iquique, ya que las 
razones técnicas, de distancia y más aún de mejor 
servicio, aconsejan que él sea ubicado en Antofa> 
gasta.

Si los Tribunales de Justicia han considerado 
la distancia que existe en el caso de Antofagasta 
para aceptar que el Departamento de Taltal que­
de bajo la jurisdicción de la Corte de Apelacio­
nes de La Serena, con mayor razón se debe con­
siderar ésta para llevar el Tribunal de Alzada a la 
ciudad de Antofagasta ya que Copiapó quedará en 
un extremo de la ciudad sede del Tribunal.

Creo, señor presidente, haber dado las razones 
fundamentales a la Honorable Cámara para que 
considere nuevamente esta situación.

He term inado.
El señor FONSECA.— Pido la palabra.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 

Tiene la palabra el honorable señor Fonseca.
El señor FONSECA.— Las provincias de T ara­

pacá y Antofagasta, como bien lo saben mis hono­
rables colegas, tienen entre sí una distancia enor­
me, lo que ocurre en mucho mayor grado que en 
cualquiera otra región del país. Además, los me­
dios de transportes son muy deficientes para aten 
der correcta y eficazmente los diversos servicios 
públicos y del trabajo.

Considero, pues, que no debe establecerse mo­
dificación respecto al segundo informe de la Co­
misión .

Me parece que los obreros de esas zonas muy 
bien se merecen el mejoramiento de estos servi­
cios mediante la' creación de un Tribunal o en 
Antofagasta o en Atacama; pero no es posible tras 
la dar el Tribunal de Alzada de la provincia de 
Tarapacá.

Han de saber los honorables diputados que pa­
ra trasladarse desde Iquique al sur del país sólo se 
puede encontrar barco una vez al mes y con 
agravante de que hay que tener suerte para la 
adquisición de pasajes.

Los’ obreros no pueden usar el avión, servicio 
de que hablaba el honorable diputado por Anto­
fagasta.

He estado recientemente en la provincia de 
Tarapacá...

El señor CISTERNA.— Iquique con Ant oí agas 
ta tienen tres medios de locomoción que no tie- 
tte Copiapó, honorable diputado.

El señor FONSECA.— Por eso decía, Honora­
ble Cámara, que en vista de las dificultades, lo ló­
gico sería crear Un nuevo tribunal en esa región. 
Este problema de los medios de transporte, en el 
Norte, sobre todo para los obreros, es pavoroso,

He estado recorriendo hace poco la provincia 
de Tarapacá y he podido oír el clamor general de 
sus habitantes, pertenecientes a diversos sectores, 
porque ven en la proposición de traslado del T ri­
bunal de Alzada la continuación de una política 
de abandono de aquella región que comprende la 
provincia de Tarapacá región que ha contribuido 
en mucho a financiar el presupuesto general de 
la nación.

El honorable colega expone cifras y datos so­
bre los juicios que se originan en las diversas 
provincias y que se ventilan en los Tribunales de 
Alzada. Yo puedo decir que conozco la región de) 
Norte y sé que actualmente en Antofagasta se ven 
tilan 5 mil y tan tos juicios; pero es que el norte, 
señor presidente, y esto está preocupando ia con­
ciencia de los parlamentarios y del Ejecutivo, tie­
ne una suerte inestable, ella varía conforme al 
mercado internacional del salitre y del cobre y lo 
que hoy significa auge para Antofagasta mañana 
puede significarle su ruina.

No podemos continuar en este estado de cosas; 
no debemos contribuir a una política de abandono 
respecto de estas provincias que merecen todo el 
apoyo de parte de los Poderes Públicos, aún tra ­
tándose de detalles como el mantenimiento de un*
Tribunal de Alzada en una u otra ciudad.

Estimo, señor presidente, oyendo el clamor de 
todos los sectores y de la gente de todas las ten­
dencias políticas de Tarapacá, que debe dejarse 
el Tribunal de Alzada en esta ciudad.

Nosotros, los diputados comunistas, votaremos 
porque quede el tribunal en el lugar que actual­
mente se encuentra y porque se cree uno nuevo en 
Antofagasta.

Somos los primeros en aplaudir el envío, por 
primera vez, de una comisión cuyo fin es investi­
gar los recursos de la zona norte del país. Con­
tribuiremos para que esta comisión desarrolle con 
eficacia su trabajo y sus actividades; pero, al •mis-' 
mo tiempo, señor Presidente, debeiños defender to 
do lo que queda actualmente en esa provincia, to­
do lo que significa bienestar para los habitantes de 
Tarapacá, pues el traslado de estos servicios ju ­
diciales es nada más que la continuación de una 
política que poco a poco como el hilo de agua que 
horada la piedra causará la  ruina de las provin­
cias del norte.

Estimo señor Presidente, junto con los demás 
parlamentarios de mi partido, que debe estudiai- 
se un nuevo proyecto que muy bien se lo merece 
esa provincia, y especialmente los miles de obre­
ros que trabajan en esa región, por el cual se cree 
un Tribunal de Alzada que sirva a las provincias 
de Antofagasta y Atacama. Creo que ésta es la 
debida manera de satisfacer las justas aspiraciones 
de los obreros de la provincia de Atacama, como 
también los de los de la provincia de Antofagasta, 
que todos nosotros como sus otros representantes 
ante esta Honorable Cámara, entre los cuales está 
el honorable colega que acaba de hacer uso de la 
palabra, queremos también defender.

Por lo tanto, señor Presidente, oyendo el cla­
mor de estas provincias, cuyos intereses estamos 
todos empeñados en defender...

El señor &EZA (don P e i e g r í n j ¿Me permite
una pregunta, honorable colega?



Ese nuevo proyecto a que se ha referido Su Se­
ñoría, que habría de presentarse en caso de ser re­
chazada esta indicación, no podría presentarse a 
la Honorable Cámara sino dentro de un año. Se­
ría ésta la única oportunidad,. -

El señor GUERRA.— Se equivoca, Su Señoría.
El señor FONSECA.— Se podría presentar un 

nuevo proyecto; pero .si el honorable señor Meza 
quisiera evitar ese peligro, podría formular las mo 
dificaciones necesarias a este proyecto ( aquí, en la 
Honorable Cámara, que nosotros las apoyaremos; 
de esa manera quedaría abierta la puerta para sa­
tisfacer estos anhelos, no se producirían dificulta­

des y nosotros lo acompañaríamos con todo entu­
siasmo .

Por la razones que he daao, le pedimos a todos 
los sectores de la Honorable Cámara, que en de­
fensa de los intereses de las provincias del norte 
procuremos que se corrija esta política de impre­
visión y de abandono, a fin de que se mantenga ea 
be Tribunal de Alzada en Tarapacá y busquemos 
y arbitremos los medios para satisfacer las muy 
justas aspiraciones de las provincias de Antof a - 
gasta y Ata cama.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -  
Tiene lâ  palabra el honorable señor Venegas; en 
seguida, el honorable señor Meza y, a continua­
ción, el honorable señor Morales San M artín.

El señor CISTERNA.— A mí también, señoi 
Presidente.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
A continuación concederé la palabra al honorable 
señor C isterna.

El señor VENEGAS.— El honorable colega se­
ñor Cisterna me ha economizado bastante de 
que deseaba decir respecto de la situación en de­
bate.

Soy el primero en reconocer, Honorable Cá­
mara, la situación difícil en que — económica­
mente hablando — se encuentra la provincia de 
Tarapacá.

Ya tuve ocasión de manifestarlo en días pasa­
dos, cuando aplaudía muy sinceramente la polí­
tica de atención que le está dispensando a esa pro 
virfeia Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica; pero no es menos cierto, señor presidente, 
que la situación de dejar el Tribunal de Alzada, o 
sea la Corte del Trabajo en la ciudad de Iqui- 
que va a reportarle innumerables perjuicios a un 
sector importantísimo de la población de dos pro­
vincias .

Bien sabe la Honorable Cámara que el mayoi 
auge de trabajo y la mayor cantidad de obreros, 
se encuentran en la provincia de Antofagasta, es­
pecia ¡mente en el departamento de Tocopilla, don. 
de están las dos usinas de la elaboración del sa­
litre, Pedro de Valdivia y María Elena.

El señor CISTERNA.— Pero Pedro de Valdi­
via pertenece al Departamento de Antofagasta.

El señor VENEGAS.— No lo niego; pero que­
da dentro de la misma provincia. Más al sur te ­
nemos, en el departamento de Chañaral que co­
rresponde a la provincia de Atacama, el importan 
te mineral de Potrerillos que tiene una gran can­
tidad de obreros y 'empleados; precisamente, a ma 
yor número de empleados y de obreros, tiene que 
suscitarse mayor número de juicios.

Por estas razones, mirando el interés superior 
de la colectividad, y sin desconocer el interés eco­
nómico de la ciudad de Iquique, estimo que la Ho 
norable Cámara haría una obra de justicia al prea

taríe su aprobación a la indicación renovada que 
se acaba de presentar para que este tribunal que­
de en la provincia de Antofagasta.

El señor OCAMPO.- Sería muy mala justicia 
quitarle la vela, a un santo para ponérsela a otro 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). —
Tiene la palabra el honorable señor Meza.

El señor MEZA (don Pelegrín).— Me ha po­
dido una interrupción el honorable Sr. Cisterna.

El señor CISTERNA.— Mi honorable colega, 
señor Venegas, *ha planteado respecto al norte una 
situación económica que yo verdaderamente re ­
conozco.

En realidad, ella no solamente se refiere a la 
provincia de Tarapacá; si en verdad la provincia 
de Antofagasta se encuentra en estado floreciente 
ñoj, nadie puede decir si ésta se podrá mantener 
permanentemente ya que depende de la situación 
de nuestras principales industrias, las del salitre y 
dei cobre. Debemos pensar, tanto el Gobierno co­
mo los representantes de esas provincias, en la, 
situación que se les presentará cuando termine 
la guerra.

Por eso creo conveniente la iñtervención de 
S. E. el Presidente, de la República y estimo que 
el Primer Mandatario de la nación ha planteado, 
él primero, el enorme problema económico que se 
presenta a la& provincias de Tarapacá y Antoía- 
gasta. Sin embargo, no creo que pueda conside­
rarse fundament .1 para ir en ayuda de esta$ pro­
vincias, el hecho de que se deje allí un Tribunal 
de Alzada más o menos. Para el resurgimiento de 
estas provincias, la situación de tener o no tener
iriounaies de Alzada, no iniluye mayormente. 

Pero, ¿por qué, entonces, — se preguntarán al­
gunos colegas, — hemos planteado nuevamente 
esta modificación, renovando la indicación que fué 
rechazada por la Comisión? Lo hemos hecho, Ho­
norable Cámara, por el mejor servicio; porque nos 
mci tícg especial atención el mayor número de 
obreros y de empleados que llegan a reclamar la 
justicia de los Tribunales. Por esta razón, señor 
Presidente, es que no concuerdo con las observa­
ciones de mi honorable colega señor Fonseca; pe­
ro con todo agrado le acompañaré cuando Su Se­
ñoría presente algún proyecto que, en realidad 
veiya en beneficio de la provincia que representa; 
ahora creo que no está en la razón.

He terminado.
SI señor DELGADO.— Su señoría quiere hacer 

caridad desvistiendo a un san to ...
SI señor CISTERNA.— ¿Cómo dice el hono­

rable diputado?
El señor DELGADO. — Digo que su señoría 

quiere hacer caridad desvistiendo a un santo para 
vestir a otro.

El señor CISTERNA.— Es posible.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -  

Ofrezco la palabra.
El señor MEZA (don Pelegrín).— Pido la pala­

bra.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -  

Tiene la palabra su señoría.
El señor MEZA (don Pelegrín).— Señor presi­

dente: el debate que ha originado este artículo 15, 
— que ha merecido tantísimas indicaciones — nos 
esta demostrando claramente que es un asunto 
complejo que no puede votarse de buenas a pri­
meras y que tenemos que discutirlo con cierta 
amplitud. Prueba fehacientemente lo que afirmo 
el hecho de que todavía, después del diputado que
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habla, están inscritos para hacer uso de la pala­
bra otros cinco o seis señores diputados.

En mi concepto, la honorable Comisión de 
Trabajo y Legislación Social se ha olvidado un 
poco de su papel, que dice relación, justamente, 
con el propio nombre que lleva: Legislación So­
cial, que mira, ñor consiguiente, a la legislación 
que interesa a todos los ciudadanos, grandes y 
chicos, poderosos y débiles. Sin embargo, y de&ae 
luego, tra ta  de sentar como principio inconcuso 
que solamente puede haber Tribunales de Alzada 
— o Cortes, como los llama ahora — en ciertas y 
determinadas ciudades de la República: exclusi­
vamente, Iquique, Valparaíso, Santiago y Concep­
ción. Las demás ciudades del territorio de ia Re­
pública, los demás ciudadanos que viven abando­
nados en Temuco, Valdivia, Osorno, Ancud. Cas­
tro, Aysén, Punta Arenas, están huérfanos de jus­
ticia social; están huérfanos de Tribunales del 
Trabajo.

El señor NUÑEZ.— ¿Son, en realidad, ciuda­
danos chilenos?

¿No dominan allí los fascista^ alemanes?
El señor MEZA (don Pelegrín).— El honorable 

diputado tiene la obsesión de los fascistas alema­
nes.

El señor NUÑEZ.— Puedo tenerla, pero es la 
verdad; son todos descendientes de alemanes.

El señor MEZA (don Pelegrín). — Entre los 
descendientes de alemanes hay fascistas y no fas­
cistas; hay republicanos también.

El señor OCAMPO.— Se está abordando del se­
ñor W inckler, de Osorno.

El señor MEZA (den Pelegrín).— Esos descen­
dientes de alemanes son chilenos y no son alema­
nes.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
Advierto a sus señorías qu se está discutiendo e) 
artículo 15.o.

El señor ASTUDILLO. A eso se refiere, se­
ñor presidente.

El señor MEZA (don Pelegrín).— Esa adverten­
cia, señor Presidente, debe hacerla Su Señoría y 
los honorables diputado- que me interrumpen.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)-. — 
Está con la palabra el honorable señor Meza

El señor MEZA (don Pelegrín). — Continúo, 
señor Presidente, con el proyecto del debate, desen­
tendiéndome de las observaciones del honorable 
diputado com unista. , .

El señor MONTT.— Progresista Nacional.
El señor MEZA 'don Pelegrín).— Quiero re­

calcar que, sobre este artículo 15.o, s!e han hecho 
numerosas observaciones e indicaciones, señor P re­
sidente. Una indicación lleva las firmas de los ho­
norables señores Melej, 7 amanea, Zepeda. Oli­
vares, Pinto y Martínez, o sea, están representados 
casi todos los sectores de esta Honorable Cámara 
y tiende a sustituir el artículo 491 por el siguiente:

“Habrá Tribunales de Alzada del Trabajo en 
las 'udad' s de Antofagasta, La Serena, Valparaí­
so, Santiago y Concepción, con la siguientes ju ­
risdicciones:

Tribunal de Alzada de Antof agasta con las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta.

Tribunal de Alzada de La Preña con las pro­
vincias de Atacama y Coquimbo.

Tribuna] de Alzada de Valparaíso con las pro­
vincias de Aconcagua y Valparaíso”.

El señor MONTT.— ¿Me permite, honorable

íolega? Es sólo para advertirle que el de La Sere­
ba fué desechado...

El honorable señor Mejías manifestó, hace un 
n  omento que la Comisión había tenido a la vis- 
a datos stadñ del movlmento de juicios en 

rad v o de esos istritos jurisdiccionales. De 
raerte que todas las indicaciones qv? han sido re- 
: azadas lo han sido con pleno conocimiento de 
•■ usa. No j cosible que ahora se pida a Ia Gá­
nala. un 'consideración, haciendo argumentos 
más o menos sentimentales, que ningún valor tie­
nen. ante datos estadísticos irrefutables. . .

~ ¿1 señor MEZA (don Pelegrín).— ¿Me permite 
honorable diputado?

Ya que el honorable diputado quiere hacer de 
diputado informante, desearía preguntarle, ¿qué 
antecedentes se tuvieron para rechazar la indica-

i 11■ r

lIzada, a Valdivia?
El señor MONTT.— Perdóneme, honorable co- 

3ga. No quiero hacer de diputado informante, si 
lo que — como modesto miembro de la Comisión 
- quiero corroborar lo que ha dicho el honorable 
.iputado informante señor Mejías, a quien no es
ni ánimo quitar ese cargo.

El señor NUÑEZ.— Lo que hay es que el hu- 
Lorable señor Meza quiere usar de la palabra has- 
a las 4 de la tarde, con el propósito de que no 
e vote hoy e-te proyecto.

*

ro, honorable diputado.
El señor URRUTLA- Es muy suspicaz el ho­

norable señor Núñez.
El señor MEZA <don Pelegrín).— A con tinua­

ción, señor preside e, el informe se ocupa de una 
indicación del diputado que habla para agregar 
la palabra “Concepción” después de “Valdivia”

Después viene una indicación del honorable 
señor Pinedo que coincide con la mía, en su úl­
tima parte, pero me, en la primera, dice: “que 
ei Tribunal de Alzada de Concepción quede con 
las provincias de Linares, Maulé. Nuble, Concep­
ción, Arauco, Bío Bío, Malleco y Cautín”.

En realidad, la mdicación del honorable señor 
'hnedo, tal como aparees aquí, da a entender só­
lo que es la manifestación de una idea, de un pen­
samiento del honorable diputado, porque no ha
redactado la indicación tal como debe hacerse en 
todo texto legislativo. Pero esto £e subsana con 
ia indicación me tuve el honor de presentar, y 
que dice: “para agregar un inciso final que diga:

“Tribunal de Alzada de Valdivia con las pro­
vincias de Valdivia Osorno, Llanquihue. Chiloé, 
Aysér y Magallanes”, suprimiendo, en consecuen­
cia, las p ’abras: “Vhdivia. Osorno. Llanquihue. 
Chiloé, Aysén y Magallanes”, del actúa] inciso fi­
nal, que pasaría a ser penúltimo”.

Una indicación mi z o menos semejante pre­
sentó el honorable señor Acharan Arce, cuya au­
sencia de la sala lamento, porque ■ ?guíñen­
los vendrían a reforzar los míes en esta ocasión

La honorable Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social se desentendió de todas estas indica­
ciones y sók aceptó la substitución de las pala­
bras “Tribunales de Alzada del Trabajo” por 
“Cortes del Trabajo”. Y ha redactado el artículo

la siguiente manera:
“Artículo 15.— Substituyese el articulo 491 por 
siguiente:
“Habrá Cortes del Trabajo en las ciudades de
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rquique, Valparaíso, Santiago y Concepción, con 
las siguientes jurisdicciones:

Corte del Trabajo de Iquique, con las provincias 
de Tarapacá, Antof agasta y Atacama;

Corte del Trabajo de Valparaíso, con las pro­
vincias de Coquimbo, Aconcagua y Valparaíso;

Corte del Trabajo de Santiago, con las provin­
cias de Santiago, O'Higgins, Colchagua, Curicó y 
Talca; y

Corte del Trabajo de Concepción, con la& pro­
vincias de Linares, Maulé, Ñuble, Concepción, 
Arauco, Bío Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, Osor- 
n-, Llanquihue, Chiloé, Aysén y Punta Arenas”.

De tal modo, señor presidente, que la Corte 
de Trabajo de Concepción, según la honorable Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, tiene una 
jurisdicción equivalente a Ia mitad del territorio 
de la República de Chile, a más de la mitad.

E] señor MORALES SAN MARTIN.—¿Me per­
mite, honorable diputado?

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor MEZA (don Pelegrín).— Le he conce­
dido una interrupción al honorable señor Moralet 
San Martín.

El señor MORALES SAN MARTIN.— Esta m a­
teria ha  sido suficientemente debatida en la Ho­
norable Cámara y, además, señor presidente en 
la Comisión dio motivo a largas discusiones,

Se hicieron en la Comisión de Trabajo los mis­
mos argumentos que nos ha venido haciendo el 
honorable señor Cisternas, argumentos numéri­
cos que para las personas que no conocen la to­
pografía exacta de esas provincias, pudieran h a ­
ber impresionado a los señores diputados.

Yo mismo, señor presidente, no estaría lejo* 
de concordar con el honorable diputado, si se tra ­
tara de crear un servicio nuevo; pero en este ca­
so, se trata de retirar un servicio existente en 
Iquique y trasladarlo a otra ciudad.

El señor CISTERNA.^ ¿Me permite, .señor pre­
sidente?. ..

El señor MORALES SAN MARTIN.— La pro­
vincia de Tarapacá, en otros tiempos, contó con 
el apoyo de los Poderes Públicos, del Supremo 
Gobierno y de] Parlamento, y fué cuando esa pro­
vincia entregaba ingent' riquezas al erario nacio­
nal. Hoy, esta provincia, por razones muy ajenas

a la iniciativa de sus habitantes, está llevando 
una vicia lánguida y no sé con qué fin algunos 
honorables diputados quieren ensañarse ahora con 
esa pobre víctima.

El señor CISTERNA.— No tiene derecho el se­
ñor diputado a sostener que los diputados de An- 
tofagasta tratamos de ensañarnos con la provin­
cia de Tarapacá, que, según el diputado que ha­
bla, merece la mayor ayuda y el mejor deseo de
progreso.

El señor MORALES SAN MARTIN. — En el 
hecho, honorable diputado, cualquiera medida de 
la naturaleza que Su Señoría patrocina, es llevar 
a Tarapacá a una postración absoluta, porque su 
principal fuente de riqueza, el salitre, por falta 
de plantas mecanizadas modernas, no rinde lo 
que podía rendir antes, y de ahí deriva también el 
menor movimiento comercial en general. Por es­
tas razones, no con cuerdo con el señor diputado 
que propicia el traslado de este Tribunal de Al­
zada de esta dudad, y espero que en este sentido, 
toda la Cámara prestará oído a las palabras dei
modesto diputado que habla.

El señor CISTERNA.— Señoi presidente: mi 
honorable colega - stiene que se va a salvar la si­
tuación económica de Iquique manteniendo este 
Tribunal en funciones en dicha ciudad.

Debo recordar al señor diputado que este T ri­
bunal -uncionaba m Iquique porque un Ministro 
de la Corte de Apelaciones tenía que integrarlo 
y ser presidente de él; pero, el proyecto en debate 
crea las cortes de Alzada ^el Trabajo, sin ese re- 
quhito, y, de consiguiente, nada tienen que hacer 
los Ministros de la Corte de Apelaciones en estos 
Tribuna’"s.

El señor MORALES SAN MARTIN.— Pero 
el hecho se le quitaría a Iquique un servicio que 
ahora está radicado en esa ciudad.

El señor CISTERNA.— Estos Tribunales deben 
establecerse donde sean necesarios, sin otra con­
sideración.

El señor SANTANDRBU (Vicepresidente). — 
Ha llegado la hora.

Se levantó la sesión.
—Se levantó la sesión a las 16 horas.

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción.


